
 

 

 

 
C I R C U L A R  N ° 1  

I N V I T A C I O N  A  C O T I Z A R  N ° 5 0 0 0 0 0 5 8 7 5  

“ A D Q U I S I C I O N  P A R A  B O M B A  W H E A T H E Y  H P  

3 6 0 - A L ”  
 
 
A todas las Empresas interesadas: 
 
En atención a lo estipulado en la Cláusula 9 ACLARACIONES Y ENMIENDAS de la Invitación a 
Cotizar, mediante la presente procedemos a aclarar lo siguiente: 

 

1. En la MATRIZ DE EVALUACIÓN TÉCNICA Punto 1 se indica:  

 

“Cotización de ítem de la marca y número de parte según requerimiento o su reemplazo en la 

misma marca.”. 
 

 

 

2. Debería decir: 

 

“Cotización de ítem de la marca y número de parte según requerimiento o su reemplazo 

en la misma marca. Se aceptan ofertas de ítems alternativos siempre y cuando el 

proponente adjunte el correspondiente documento de respaldo que confirme que se 

trata de un reemplazo directo del ítem requerido” 

 
 
Siendo ésta toda la información, solicitamos a su empresa tomar debida nota de la presente Circular con 
el fin de que no tengan inconvenientes en la presentación de su oferta y posteriormente en la evaluación 
respectiva. 

 
 
 

Santa Cruz, 15 de junio de 2026 


